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SUMARIO. 

Pr-imer juzgado de Distrito del Estado. -Primera escnt•la lancasteriuna.-Ulti
mo acuerdo de la Junta patriótica de 1825. -La Legislatura declara primer 
Gobernador constitucional al Sr. Lic. D. José Ildefonso Diaz de León, y vice
gobernador al Sr. D. Eulogio de Esnaurrizar.-La misma Legislatura declara 
nulas las elecciones reC'aídas en españoles para cargos municipales.-lnaugu
raci6n del teatro que lleva hoy el nombre de "Alarcón. "-Di.rector de la obra.
Condiciones impuestas á la empresa.-Reformas posteriores al edificio.-Pri
mera compañía de 6pera italiana que vino á San Luis.-Los maestros D. Mi
guel y D. León Zavala.-Varios decretos de laLegislatura.-Primera imprenta 
del Estado~-Progreso rápido de San Luis Potosí. - Se suprime el fondo del 
Pócito.-Su historia en la ciudad.-Se decreta que el Ayuntamiento dirija y 
administre el Hospital de San Juan de Dios y sus fondos.-Orden contra dos 
españoles vecinos antiguos de San Luis.-El Sr. Djaz de Le_ón ordena las 
obras hid.raúlicas de la cañada de Lobo para surtir de agua la cmdad.-Autor 
de los trazos y director de la obra.-Cuestiones entre españolea y mexicanos. 
-Conspiración en México del Padre Arenas.-Sus consecuencias,,......Ley del 
Estado expulsando ti los españolea.-Ley general sobre el mismo objeto.-Ley 
del Estado de San Luis aboliendo la esclavitud en su territorio.-El mismo 
Estado fué el primero de la República que lo llevó fi. la practica,-Expedientes 
instruidos sobre libertad de esclavos. 

El día 20 de Enero del mismo año de 1827 se estableció 
en la ciudad de San Luis el primer Juzgado de Distrito del 
Estado, servido por el Lic. D. Juan N. Mier y Altamirano, y 
el 29 del propio mes se inauguró la primera escuela lancas
teriana bajo la dirección del profesor D. Pedro Hernández á 
cuyo acto concurrió el gobernador, el Ayuntamiento, comi
siones de la Legislatura y del Tribunal y gran número de 
personas invitadas. Para uniformar la enseñanza se le exigió 
al profesor de la otra escuela municipal D. Pablo León que 
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adoptara también el sistema Lancaster, y para este fin hizo 
el Ayuntamiento lós gastos necesarios de útiles y libros. 

La junta patríótica que estuvo encargada de celebrar la 
,endición del castillo de San Juan de Ulúa, cerró con broche 
de oro los trabajos de su comisión. Esa junta. presidida por 
el Sr. Gobernador, acordó en su última sesión el dia 2 de Fe
brero reunir entre sus mismos miembros una cantidad para 
dotar propte, nupcias :í la niña Merced Tovar y Conde, que 
representó á !a América en el altar de !a patria que se formó 
en un tablado el día de aquella festividad. La suscripción 
ascendió á mil cincuenta y siete pesos, cuya suma se puso á 
rédito en poder del Sr. D. Ignacio Alcacer con hipoteca de 
la hacienda de Santa María, haciéndose constar en la escritu
ra de reconocimiento que los donantes nombraban patrono 
al cuerpo municipal, facultándolo para ceder el capital á otra 
persona en los casos previstos en la misma escritura. Ya 
etorgado este instrumento, se presentó por escrito el Sr. D. 
Pantaleón !piña manifestando, que deseaba contribuir con mil 
pesos para aumentar la dote acordada á favor de la niña To
var y Conde, y cuya suma entregaría el mes de Enero del 
año entrante de 1828; y si antes falleciere quedaría consig
nada en su testamento, declarándose desde luego deudor de 
dla para que á su tiempo pudiera ser exigida por la corpora
ción á sus respectivos albaceas. El Ayuntamiento y la seño
ra madre de 1~ niña Tovar dieron las debidas gracias al Sr, 
!piña, y el testimonio de la escritura le fué entregado á la 
misma señora. La referida niña fué hija de un antiguo oficial 
de la independencia que prestó importantes servicios á la 
causa, según dijo el Sr. Diaz de León al Ayutamiento en el 
oficio en que le participó el acuerdo de la junta patriótica y 
el nombramiento de patrono que á su favor hicieron los 
miembros de ella. 

El 25 de Mayo procedió la Legislatura á hacer la compu-· 
tación de votos emitidos para gobernador co·nstítucional y 
vice-gobernador del Estado, resultando electo para el ptímer 
carg-o el Sr. D. Ildefonso Diat de León y para el segundo 
el Sr. D. José Eulogio de Esnaurtizár. Para el péHodo cons-
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1itucio11al de su gobierno, el Sr. Diaz de León c~mfi~mó e11 
el emple,o de secretario del despacho al Sr. D. N1col~s_Fer
nández Rincón que lo había desempeñado·en su adrmmstra• 
ción interina y el Sr. D. Ignacio Aztegui fué electo conforme 
á la ley, Prefecto del Departamento. Fu~ también nombrado 
err propiedad administr~d?r de la aduana e) Sr. D. _Manuel 
Sánchez y tesorero mumc1pal el ~r. D. !dariapo Borp. 

La Legislatura declaró nulas la~ elec10nes que hablan _r':'" 
caído en españoles y otros extranJeros para cargos mumc1-
pales, conforme á lo dispuesto en la tercera parte_ del ar~ículo 
14 de la Constitución, si no habían jurado el mismo cod1go 
antes de su nombramiento. · 

El domingo de Pascua de resurrección se inauguró d 
nue\'o teatro que hoy tiene el nombre de "Alarcón." La em
presa la compusieron el, mism? pr?pietario. del edific~o D, 
Juan Guajardo y D. Jo~ ~oaquin Gar_ate, 9menes oc~meron 
al Ayuntamiento en solicitud de la licencia respecllva para 
una srrie de funciones durante el año cómko, el cual se com
putaba desde el indicado domingo hasta el de carnaval del 
siguiente afio. 

No obstante que el director de la obra: habí~ sido el _ar1 
quit~ci:o D. Franci1'Co Eduardo Tresguerras, ~1~11 conocido 
ya en ~odo el país como intdig~n_te en la profesmn, el_ Ayu~
tamiento <lispusp que tres md1v1duos de notona penc1a re;: 
conocier<1n el edificio y extendieran por escrito su opinión, 
respecro -á )a solidez .y demás condiciones ~~cesari~s para_ la 
segl/f,idad del . público, Ll_enado este requisito s_atisfactona
mente se concedió el permiso para la maugurac1ón del tea, 
tro ; im,IJRniendo ~.•'la empresa por licencia ~~ra los espectá
culos· quinientos pe~os anuales que enterana en 1~ tesor~~ía 
muni~ipal· en mensua,li\iades adelantadas, y a~emás la ces1on 
del palco núm. 8 para el juez de teatro y regidores que qu1-
sien¡n,concurrir. , , , 

Qpligó ,también, i la mi.sma empresa á que sujetara á,la 
aproqi).ción del ,Ayuntamiento los precios de entrada que du
rante él afio había-,de cobrar. En cumplimiento de esa orden 
preseót6 aquella la' ,nota que fué aprobada. , . · 
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•En aquella époc:a no había plateas. Las columnas de los 
palcos 1 ... 2"". y 3 ... desLa~sab~n sobre una pa_red_; recar-
11ada á ésta ltabfa1:nn asiento comdo de ladnllo st~mei,do la 
forma de herradur.< del edifieio. Ese asiento, conveniente• 
mente elevado sobre 1as lunetas, tenia numeración progresi\'a 
de izquierda á derecha y se llamaba "Galería." El departa
mento que hoy se· llama asi. se llamaba entonces "Cazuela.'' 

· En 1858 se hizo al edificio la reforma de las plateas. Se 
pusieron columnas recibiendo las localidades altas, y se va
ció la paTed desapareciendo la antigua "Galería·' formando 
en su lugar las actuales plateas. Posterior~ente se · h~n he
cho otras varias mejoras al teatro de poca 1mportanc1a. En 
uno de los permisos concedidos á la empresa EO 1828 apa
rece que fué para funciones de ópera, y sin duda tuvieron 
lugar los espectáculos porque consta el en_t«;ro de las cuotas 
ell la tesoreria municipal; pero ni en la sohc1tud de la empre· 
sa ni en el acuerdo respectivo se menciona el elenco de la 
Compailia. Sería curioso saber cual fué el personal de _la 
primera compailia de ópera italiana que trabajó en San Lms. 

Lo que sí consta es, que requerida la empresa para que 
mejorara la orqll'esta del teatro, manife_~tó que )'ª tenia con
tratados á los mejores profesores de :ian Lms que eran el 
maestro de capilla D. Miguel Zavala y su hermano D. León. 
A la mu_erte del ·~ri~ero_ el segundo ocupó su lugar en la 
Parroqma y en la ·drrecc1ón de la orquesta. Fué padre de 
nuestros amigos los inteligentes profesores Eusebio y León 
y de las recomendables señoras Maximina y Pomposa; maes
tro de los principales filarmónicos que en San Luis se han 
distinguido en el divino arte, y fundador de la buena escue• 
la que tan acertadamente siguieron sus inolvidables hijos, 
De sus descendientes solo queda en la rama masculina su 
nieto el joven León que lleva el mismo nombre de su abuelo 
y de su padre. ¡Ojalá que coh el estudio y la dedicación honre 
debidamente la memoria de sus ascendientes! 

En el primer tercio del afio la Legislatura expidió entre 
otros los decretos siguientes: , · 

Declarando que -las-tierras pertenecientes á las comunida-
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des de indígenas fueran de la propiedad de los que las po-
5eÍan, 

Suprimíendo el consejo de gobierno y que funcionara co
mo tal la diputación permanente. 

Obligando á los propietarios de tierras á arrendar las que 
no podían cultivar. 

En el mes de Abril llegó la magnífica ímprenta que el Sr. 
Diaz de León mandó traer de México para el gobierno del 
Estado, Se colocó en las piezas de palacio que ven para 
la prímera calle de Maltas, ocupadas actualmente por el sa
lón de jurados y juzgado 1? de lo criminal. Fué su primer 
director el Sr. D, Ladislao Vildósola. 

A fines del mismo mes el propio Sr. Diaz de León pidió y 
obtuvo de la Legislatura licencia ilimitada para separarse del 
gobierno con el fin de atender al restablecimiento de su sa
h1d. Entró á sustituirlo el vice-gobernador D. José Eulogio 
Esuaurrizar, 

Separado de la dirección de la primera escuela lancaste
riana el prefesor D. Pedro Hernández, por haber sido nom 
brado oficial 1? del Tribunal de cuentas, quedó clausur¡¡do 
el e,tablecimiento mientras se consegula un profesor titulado 
que lo dirigiera, á cuyo fin se publicaror¡ convocatorias den
tro y fuera de la ciudad. 

Fué nombrado fiscal de imprenta con arreglo al artículo 34 
del reglamento de 22 de Octubre de l 820, declarado vi
gente, el Lic. D. Juan Pablo Bermudez. 

Nuestros lectores habrán observado el cambio tan notable 
operado en San Luis en los ados del 24 al 27 bajo el bené
fico gobierno dtl Lic. D. J. Ildefonso Diaz de León. En los 
años de 21 y 2 2 no se conseguía un médico que con pronti
tud atendiera á un enfermo, ni un abogado que gestionara 
con actividad ante los tribunales, los negocios que les eran 
encargados. Era tan escaso el número de unos y de otros 
profesores que desechaban todos los trabajos, admitiendo so
lamente aquellos que velan de seguros resultados y que les 
serían más productivos. Por el año de 24 que fué conocido 
de todo el país el rápido progreso de la ciudad, y las garan-
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tías r¡ue disfrutaban sus habitantes, empezó á llegar gente de 
todas condiciones de los Estados de Guanajuato, Jalisco, 
Querétaro, Zacatecas y de la capital de la República. Entre 
esa inmigración figuraron muchas personas de profesiones 
científicas y muchos qut- con sus capitales vinieron á fornen · 
tar el ya importante comercio de la plaza. Unos y otros tra
jeron sus familias aumentando considerablemente el censo de 
los habitantes. Puede decirse que ya desde ese año fué San 
Luis el centro de los negocios de los Estados limítrofes y de 
los de la frontera, adquiriendo el rango de primera plaza mer
cantil del interior de la República. 

Disponiendo la ley número 21 que lo$ fondos municipales 
no fueran ya admini~.trados por los mismos regidores que se 
turnaban en ese encargo con el nombre de diputados de Al -
h6ndiga, sino por el tesorero nombrado al efecto, la corpora
ción creyó abolido como consecuencia de ese decreto, el fon
do del Pocito; lo consultó así á la Legislatura y esta dispuso 
que se realizara el maíz existente y que su valor ingresara á 
la tesorería del Estado. Referiremos la historia de ese fondo 
del Pocito en San Luis que durante muchos años benefició 
al pueblo pobre. 

Los años de 1673 y 16¡4 fueron tan escasas las lluvias 
que en lo gen~ral se perdieron las cosechas de maiz en toda 
la Provincia y en la zona del Bajío que surte siempre en gran 
parte á San Luis de esa semilla. Con tal motivo el Alcalde 
mayor D. Martín de Mendalde hizo proposición al Ayunta
miento el día 6 de Enero de 1675 para que se convocara una 
junta de vecinos, que asociados á los miembros del mismo 
cuerpo municipal, aconsejara los medios que podrían ponerse 
en practica para aliviar las necesidades del pueblo, libertán
dolo del hambre que le amenazaba. En esa junta se resolvió 
crear un fondo de la cantidad que por via de préstamo pu
diera reunirse, comprar con ella las faneg1s de maíz que po
sible fuera, reservarlas para cuando esa semilla empezara á 
subir de precio en el mercado y ponerla entonces á la venta 
á un precio cómodo, para contener el.excesivo de los especu
ladores. Se reunieron mil ochocientos pesos, y en la junta ce-
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lebrada el día 8 del mismo mes. se acordó que después de 
que pasara la carestía del maíz se fuera pagando el p_rés~amo 
de las utilidades que fuera habiendo, á fin de que la m~1cada 
suma permaneciera intacta para el objeto que se destinaba 
A ese fondo se le llamó Pocito. y se dispuso también que 
aunque desapareciera la causa por la que entonces se :reaba, 
continuara en lo sucesivo como un diqne que contuviera la 
desordenada avaricia de los dueños de maíz. Se acordó por 
último, que pagados que fueran los prestamis~as, ni el Alcal 
de mayor, ni el cabildo, ni los regidores pudieran dar_ á este 
fondo distinta inversión, pues se declaraba que de mnguna 
manera procedía de los fondos públicos, ni del cabildo y re
gimiento; que como los que se comprometían á cuidar ese cau
dal no habían de recibir por ello estipendio alguno, no ten
drían que ser vistas en residencia sus cuentas, sino que_ en lo 
particular las presentarían al Alcalde mayor; que la diversa 
inversión que alguna vez se le diera á dicho Pocito_ por el 
Ayuntamiento, pudiera reclamarlo cualquier rep~bhc~no ó 
vecino particular; que en los años de escasez se diera hmos
na á los pobres y que de todo se ortorgara escritura jurídica. 

También consta en el reglamento del Pocito, aprobado en 
23 de Junio de 1769, que ínterin se hacían las casas reales 
se conservara precisamente la arca de tres llavts, pertene
ciente á dicho ramo, en la casa de un regidor, y que ésta 
fuera aquella que diera más seguridad por lo céntrico y me
jor ª"ecindada, y que concluida la fábrica de casas reales se 
pusiera en una de sus piezas. 

Esta es la historia del fondo del Pocito que duró ciento 
cincuenta y dos años, proporcionando inmensos bienes á 
la clase infeliz de la ciudad. Al ser suprimido contaba .con 
una existencia de cerca de tres mil fanegas de maíz. 

Por disposición de la Legislatura se hizo cargo del Hospi
tal de San Juan de Dios el Ayuntamiento de la ciudad reci
biéndolo bajo formal inventario del religioso laico Fr. Felipe 
Quifiones que lo administraba desde la muerte del benéfico 
Prior F. Felipe Sánchez. El Padre Quiñones protestó contra 
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la orden de la Legislatura al~gando q~e sólo la mitra de Mi 
choacán podría disponer sobre el part1:ular; per~ ~l fin tuvo 
qu~ obedecer lo mandado. Fué su pnmer admm1strador el 
Sr. D. Macedonio Baca, médico director el Sr. D. Pascual de 
Aranda. y encargado exclusivamente de la sala de cirujía ~! 
cirujano D. Francisco J. ~st_rada, q?e pocos ~fas antes hab1a 
presentado su título_ de c1rupno !?tino expedido por el Pro
tomedicato de México. A poco tiempo fué reemplazado por 
el de igual profesión D. Pablo del Cuadriello. .. 

La misma Legislatura, en ª:u.erdo de 20 d~ Ago~to, dlJO 
al gobierno: que teniendo not1c1.-. de que h~b1an arribado al 
puerto de Tampico los españoles D,- Francisco Braca~~nte 
y D. Tomás del Hoyo se le prevem~ que ~o les perm1t1era 
pisar el territorio del Estado. E) gobierno circuló esa orde!1 
á toda las autoridades encarec1éndoles su puntual cumph
miento. En la acta respectiva consta que motivó tal disposi 
ción la noticia que tuvieron los diputados de que los Sres. 
Bracamonte y Hoyo, durante su permanencia e~ Espafia , ha
bían producido informes desfavorables ~el gob)e~l)O estable 
cjdo en México, asegurando que la Nación rec1bma con gus
to la reconqµista que de ella hiciera el gobi~rno español._ 

Al saber dicHos señores el acuerdo mencionado ocurrieron 
por escrito á la Legislatura, pidiendo que se les permitiera 
venir á San Luis, donde justificarían á satisfacción del mismo 
H. Cuerpo. la conducta que observaron en España, asegu
rando que los informes en que se fundó el acuerdo eran en
teramente falsos. Se accedió á la solicitud, y entendemos que 
los interesados se sincerarían del cargo, pórque permanecie
ron en la ciudad hasta su muerte, siendo en aquellos tiempos 
unos de los buenos y honrados miembros de la colonia es
pañola. 

A principios de Septie~bre volvió á hacerse c~rgo del go
bierno del Estado el Sr. Lic. D. José Indefonso D1az de León 
restablecido un tanto en su salud. 

El 16 del mismo mes. y en solemnidad del aniversario de 
la proclamación de nuestra independencia, se inauguró la 
fµente y obelisco que durante cuarenta y siete afios adornó 
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el centro de !a plaza principal: esa fuente es la que aparece 
en nuestra lámina de la misma plaza marcada con el número 
2. Fué construida bajo la dirección de D. Francisco Eduar
do Tresguerras y á e~pensas d~ los fondos del municipio. 

Al volver el Sr. D1az de Leon á hacerse cargo del gobier· 
~10 del Estado llevaba ya el proyecto de introducir otra me 
~ora, porque todo su anhelo fué s.iempre el de dejar huella; 
imborrables de su ~aso por los escaños del poder. Había ob· 
servado que el vecindario de San Luis carecía del indispen
sabl: elemento del agua, q~e solamente en la parte Oeste de 
la cmdad habla pozos que dieran agua pot .. ble, que de uno de 
el_los llamado "Alberca de ciudad" venía una cantidad insig
nI?cante para la f~ent: de la plaza principal, en la que ocu
rnan _con frecuencia disgustos y riñas entre criados y aguado
res d1s~utándose e! escaso elemento, que la mayor parte de 
los vecinos se surttan para beber del pozo de Tercera Or
den ó <le! de las Magdalenas llamado así en aquella época, el 
que pertenece á la casa que es hoy propiedad del Sr. Dr. 
Barroeta, y para los demás usos domésticos habla que em
plear la de pozos de agua salada, ó la de los charcos que en 
la esta~ión de lluvias se formaban en algunos puntos orilleros 
de la cmdad. 

D:seando aqt1el funcionario proporcionar á las familias el 
precioso elemento para las necesidades de b vida, comisionó 
al Sr. D. Juan Sanabria, persona instruida y respetable que 
desempeñaba el empleo de ensayador y era además médico 
Y arqmtecto, para que reconociera los puntos donde pudieran 
encontrarse vertientes ú ojos de agua, á fin de emprender 
l<1s obr~s nece~arias y traerla por cañería á la ciudad. El Sr. 
~anabna se fiJó.en l~ Cañada de Lobo, en el declive de ]a 
sierra de ~an M1gueltto, al Sur de la ciudad, rindió su infor
m~ al gobierno Y. presupues_tó el gasto de la obra, dividién
do,o en tres partidas; la primera el costo de los tajos y re
c;ptáculo princi~al en la !11isma Cañada; el segundo la cañe
na hasta una caJa repartidora que se construiría á esnaldas 
del convento de la Merced, y la tercera, la prolongación de 
esa cañerla hasta la plaza principal y ramales para las de San 
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Francisco, la Compañía y San Juan de Dios. Comenzó los 
trabajos topográficos, pero esa importante obra se suspendió 
por la separación del Sr. Diaz de León del gobierno del Es
tado, continuándose en 1830 como veremos más adelante. 

Desde principios del año, y á virtud de la conducta impru
dente de algunos inexpertos jóvenes españoles, empezó á 
pronunciarse la opinión pública contra los antiguos domina
dores de Mexíco. El día 2 de Febrero pasaba junto á un gru
po de españoles por la Calle de la Cruz, un individuo de la 
clase media con su esposa y una hija: los españoles galantea
ron á la joven, y uno de ellos pretendió hacerle una caricia . 
El jefe de aquella familia avanzó violentamentt', s~ interpuso 
entre la joven y los españoles y dió al que pretendió ul 
trajarla una bofetada. Todos los españoles se echaron sobre 
el padre de la joven y lo hubieran golpeado fuertemente si no 
hubieran ocurrido en su auxilio los transeuntes. A los pocos 
momentos la riña se generalizó entre mejicanos y españoles , 
y como estos tuvieron la imprudencia de gritar en medio de 
ella ¡viva España! y ¡mueran los indios! indudablemente hu
bieran aquellos sucumbido al mayor número, pero por su for. 
tuna ya había pasado el tiempo suficiente para que llegara la 
noticia á la autoridad y se prensentó el Alcalde D. J. María 
Longinos del Día acompañado de fuerza armada, y redujo 
á prisión á los alborotadores. 

Formada la causa respectiva salió sentenciado el español 
Manuel Morantes á seis meses de trabajos e:i las obras pú
blicas, y Esteban Farfán y Perfecto Cubillos á tres meses de 
arresto. Esta sentencia la asesoró el Lic D. Juan Pablo Ber
mudez. 

Escenas por este estilo se repetían en esta misma ciucl ad y 
en la mayor parte de la República. Ese comportamiento de 
los españoles residentes en el territorio mexicar.o, y las noti 
cias que se tenían de que se alistaba en E,paña una expedi
ción para reconquistará México. exaltaban los ánim0s extraor
dinariamente y por todas partes sólo se oía el deseo general 
de que se expidiera una ley de expulsión. Vino á precipitar 
los acontecimientos la conjuración.fraguada en México por dos 
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religiosos espai!oles: el dieguino Fr. Joaquín de Arenas y 
otro de apellido Martlnez. Esa conjuración fué la causa de 
todos los males que sufrieron los espai!oles; estaba ramificada 
en Puebla y otros puntos y fu•é descubierta por el Comandante 
militar del Distrito federal, General D. Ignacio Mora. 

El Padre Arenas conquistó á varios jefes del Ejército, de 
los Espai!oles que se habían nacionalizado, y luego pretendió 
hacer lo mismo con el General Mora para dar el golpe de gra
cia en México contando por este medio con toda ó la mayor 
parte de la guarnición. Habló con dicho general exponién
dole el triste estado que guardaba la religión católica y la rui
na que amenazaba á las creencias que tuvieron nuestros ante
pasados en la dulce domi'na,z'ón española; le manifestó que 
un militar de honor y antiguo servidor del rey debla tomar 
parte en el pláe que se había formado para restablecer el go
bierno espai!ol, y le aseguró que era comisionado de las per
sonas que dirigían ese grave asunto para preguntarle si se po
dría contar con él. 

El Gral. Mora contestó que resolvería á los pocos días y ci
tó á Arenas para otra conferencia. Dió parte verbal de todo 
al Presidente de la República, quien de acuerdo con sus 
ministros dispuso que ocurriera Mora á la entrevista y que fue
ran tres testigos que, ocultos convenientemente, pudieran oir 
todo lo que Arenas hablara. Este dieguino fué muy pun
tual á la cita: expuso que el plan había sido hecho en Ma
drid: que Fernando VII tenia nombrado un comisario régio 
que se encontraba ya en territorio mexicano con facultades : 
que estaban ya comprometidos muchos jefes del Ejército, 
canónigos y comerciantes, y dijo por último al general Mora 
que, tan luego como se ligara por juramento, le darla á conocer 
la extensión del plan y todos los elementos con que se con
taba. 

Despues que habla hablado lo suficiente aparecieron los 
testigos, lo aprendieron y lo condujeron preso. Arenas se 
indignó contra sus aprehensores, reprodujo lo que habla 
dicho y los amenazó con una próxima venganza. Fué también 
aprehendido el religioso Martlnez y varios particulares y 
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militares en quienes recayeron sospechas. Se les formó el 
proceso respectivo por todos los trámites legales, y confesos 
y convictos los reos fueron sentenciados á muerte y fusilad~s 
los religiosos Arenas y Martínez y el general D. Gregono 
Arana. 

Este acontecimiento fué el que decidió de la suerte de 
los espai!oles residentes en el territorio. La Legi~latura de 
San Luis se anticipó al Congreso general: fué la primera que 
expidió con fecha 7 de Diciembre la ley número 63 expul
sando del territorio del Estado á los espafíoles con las ex
cepciones siguientes: 1~ Eclesiásticos útiles por su sab~r y 
virtud; 2! Los que estuvieren al servicio de la Rep~bhca. 
t Los que teniendo familia hubieran re~resad~ al pa1s con 
pasaporte del gobierno. 4! Los que tuvieren bienes raíces. 
5! Los eclesiásticos regulares ó seculares de más de sesenta 
aflos de edad y los enfermos. 

Las disenciones á que dió lugar en las Cámaras g<'.n~rales 
la ley de expulsión encendieron el fuego de las pas10nes, 
considerándose desde ese momento á los españoles en todo 
el país como agentes secretos de la conspiración. _Los gt;ne
rales D. Pedro Celestino Negrete y D.José Antonio Echava
rri fueron reducidos á prisión, confinando al primero al puer
to de Acapulco y al segundo al castillo de Perote, sin más 
prueba contra ellos que la consideración de que. así co_mo 
habían traicionado primero á España y despu~s ~ Iturb1de, 
facilmente lo harían por tercera vez con la Repubhca. 

El Congreso general dió al fin la ley de expulsión con fe
cha 20 de Diciembre, empezando á salir los españolas en los 
plazos que conforme á la misma ley les concedía el gobierno 
general y los gobiernos de los Es!ados dentro del máx'.mun 
de seis meses seflalado en ella. Solo quedaron en el pa1s los 
exceptuados por el propio decreto. 

Por la ley número 49 de 29 de ~gosto de, 1827, á !nicia
tiva del Gobernador D. Ildefonso D1az de Leon, la Leg1sltura 
del Estado abolió la esclavitud erí todo su territorio. declaran
do que "En memoria del glorioso pronunciamento de libertad 
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proclamado en Dolores el r 6 de Septiembre de r 8 JO. por el 
héroe D. 11,figuel Hidalgo y Costilla, se dará libertad á todos 
los esclavos que residen en el Estado quedando libres de hecho 
y de derecho para el 16 de Setiembre." 

Declaró también que los esclavos que pisaran el territorio 
del Estado, recobraban por ese hecho su libertad, y dispuso 
que de las rentas públicas se pagara el valor de los esclavos 
á los dueños, siempre que éstos no quisieren ceder dicho va
lor al erario. 

En esta humanitaria disposición el Estado de San Luis 
se adelantó al gobierno general, pues éste decretó la libertad 
para todos los esclavos existentes en la República hasta el 
r 5 de Septiembre de 1829, y no indemnizó á los dueños de 
ellos. 

Muchos propietarios de esclavos dieron cumplimiento á la 
ley sin exigir del Estado la indemnización, pero hubo algu
nos que ocultaron á sus esclavos resistiéndose á darles liber
tad, y otros que, aunque se las dieron, recibieron el corres· 
pondiente precio. 

Había en ese tiempo un Alcalde en la ciudad, D. Pedro 
Fernández, que se distinguió por su entusiasmo para hacer 
efectiva la ley de que se trata. Personalmente cateaba las 
casas donde sabia ó tenía denuncios de que existían esclavos; 
imponía con sev,;ridad las penas en que habían incurrido los 
ocultadores, y de su peculio pagaba un letrado que hiciera las 
solicitudes de libertad y gestionara en todas las diligencias 
hasta la tenT'inación de los respectivos expedientes. 

Sabida en los Estados limítrofes la existencia en San Luis 
de tan benéfica ley, empezaron á fugarse los esclavos que en 
ellos había, ocurriendo á nuestras autoridades á ponerse bajo 
el amparo y protección del Estado de San Luis. Tenemos 
en nuestro poder copias literales de expedientes instruidos á 
petición de esclavos prófugos de otros Estados, de los cuales 
insertarémos solamente dos de los escritos con que empiezan 
los expedientes referidos y los documentos oficiales con que 
terminan. Dicen así: 
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"Ho11orable Señor: 

Cosme Cervantes y Francisco Núñez, vecinos de la villa 
de Santa Rosa jurisdicción de Coahuila y esclavos el uno de 
D. Melchor Shz. Navarro, y el otro de su hermano D. Mi
guel, ante esta A. Asamblea d~nde se reunen los ge?i.os de 
la libertad y Padres de la Patria nos presentamos d1c1endo; 
Que nuestras madres fueron las esclavas y á nosotros por ha
ber nacido de ellas nos hicieron seguir su condicion. 

La madre de Cosme Cervantes fue esclava del Español 
D. Francisco Veray, en donde yo nací, y sea por que Veray 
era deudor de D. Melchor, ó por ser su suegro, caso és que 
cuando murió pasaron todos sus bienes al poder de D. Mel
chor y también los esclavos como si fuesen irracionales . 

La madre de Francisco N úñez fué esclava de D. Miguel 
en donde yo nací y por esta sola causa he tenido el mismo 
tratamiento que mi madre. 

"El hon• Congreso á cuya dispo~ición estamos calculará 
nuestra lamentable suerte, y recibiendonos bajo su poderosa 
protección como se lo suplicamos nos pondrá bajo el amparo 
de la Ley n? 49 pidiendole que conforme al art? 9? se nos 
declare fuera de la clase desgraciada en que hasta ahora nos 
han tenido, y en libertad para usar de nuestros dhos y merecer 
entrar en el número de los C.C. de la gran República Mé
xicana á que pertenecemos: si así fuere de justicia que pedi
mos y juramos lo necesario etc. por no saber firmar ponemos 
la señ~I de la Cruz. 

Acuerdo al margen.-La comisión de peticiones dice; que 
los esclavos Cosme Cervantes y Francisco Núñez piden su 
libertad con arreglo al artículo 9~ del decreto n? 49 de esta 
Legislatura. Siendo el ejecutor de la ley el Gobierno del Es
tado pásese á él esta solicitud. 

Sala de comisiones del Congreso del Estado de San Luis 
Potosí Enero 3 de 1,828.-Condelle.-Diaz.-AI calce.-Ene
ro 24 de 1,828 aprobado este dictamen.-Guzmán Secreta
rio. -A randa Secretario." 
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"Honorable Señor: 

José Ubaldo Diaz menor de diez y siete años ante esa 
Augusta Asamblea rendida y respetuosamente digo: que mi 
madre Cecilia Robledo [ á quien no conocí] fué esclava del 
Señor Canónigo de Monterrey Don Miguel Sanchez Nava
rro, y habiendo yo nacido en la casa de este señor me crió, si 
bien con signos de esclavo, dándome un tratamiento como 
de hijo, porque me quiso mucho, dormía en su misma pieza 
y comia en la mesa con su merced. 

"Murió este señor quedando yo de nueve á diez años de 
edad, y aunque he oido decir que me dejó un legado en su 
testamento, los baules de su ropa, su cama, hebillas y charre
teras de oro, dinero y otras alhajas con la declaracion de mi 
libertad, yo nada más percibí del albacea D. Melchor Sanchez 
Navarro su sobrino, que hacerme cambiar de suerte, pues 
en lugar del dulce y amoroso tratamiento que del difunto 
señor Canónigo babia recibido, él me sustituyó el de la dura 
esclavitud, prodigándome golpes y excecraciones y trabajos 
rigurosos y continuados en que sin interrupcion me ha tenido 
no obstante mi corta edad. 

"Estos motivos de opresión y horror para mí me hicieron 
huir de su casa el próximo pasado Diciembre para venir á 
esta ciudad y agenciar de este Honorable Congreso el amparo 
y libertad que en aquellas tierras de crueldad y despotismo 
no se encuentran; pero habiendome visto en el Saltillo D, 
Miguel Sanchez, hermano de D. Melchor, me remitió con éste 
el cual preguntándome el motivo de mi fuga, porque le con
testé que por venir á solicitar del Congreso mi libertad, medió 
tantos palos que me dejó por muerto; en términos que un 
hombre que lo presenció, queriendo taparme con un jorongo 
mientras volvia en mí, se lo estorbó D. Melchor diciéndole; 
no, maestro julian, dejelo así, que venga á taparlo el congreso 
de San Luis. Me dejó sin sentido, y se fué á comer con tan
ta frescura como si hubiera sido heroica la accion que con
migo acababa de hacer 

Volví en mi acuerdo porque Dios quiso: lo supo D. Me!-
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chor y luego me mandó encerrar en una galera de sebo ocho 
días, donde me mantuve por la caridad de otras gentes que 
por un agujero y á escondidas me daban alimentos, porque 
de la casa de mi opresor solo me dieron de comer cada ter
cer día cuatro tortillas en la mañana y cuatro en la noche, y 
una taza de atole el día que me sacaron de la prisión para 
llevarme á castigar al Saltillo. 

De esta Villa me he venido para esta ciudad á presentar
me á este Honorable Congreso, á quien como menor me 
acojo, é implorando su protección poderosa le pido haga que 
en mí surta s~s benignos y s~ludables efectos, la ley número 
49, pues he pisado el terntor1O del Estado de San Luis á ob
jeto de quedar libre como esa Honorable Legislatura ha dis
puesto en el artículo 9? de dicha ley. 

San Luis Potosí, Enero 4 de I828.-No se firmar." 
El proveido de la Legislatura á este ocurso fué el mismo 

que al anterior. 
Instruidos l?s expedientes y resueltos conforme á la ley 

decretando la libertad de los esclavos que los subscribieron, el 
g_obe_rn~dor del Estado dirigió al de Coahuila y Tejas el ofi
cio siguiente: 

"Gobierno del Estado Libre y Soberano de San Luis Po
tosí.--E;xmo. Señor.-Como el H. Congreso de este Estado 
tenga dispuesto en el articulo 9? de su ley número 49 que· 
"!)esde el .I 6 ?e Diciembre de I 827 en adelante, todo el qu~ 
pise ;l temto~1O del Estado, siendo esclavo, quedará libre," 
acogiéndose a esta ley los CC. Cosme Cervantes y Francis
co N úñez vecinos de la Villa de Santa Rosa en ese Estado 
esclavo el primer~ de D. Melchor Sanchez, y el segundo d¡ 
s~ ?ermano D. Miguel, se han presentado á esta Legislatura 
p1d1e?do ~e cumpl:3- en ellos la citada ley. Esta atribucion es 
del eJecut1vo y baJO este concepto se me pasó esa solicitud 
para que decretara en ella con arreglo á las leyes. 

Decreté en efecto la_ li~ertad de los pretendientes; para 
poder dar pleno cumphmtento á las leyes me ha parecido 
oportuno, suplicar á V. E. se sirva avisarlo así á sus dueiíos 
encargándoles remitan las escrituras ó titulos de adquisicion, 
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y digan que precio se les ha de satisfacer por dchos. esclavos 
y en poder de quien se ha de poner, si gratuitamente no 
aprueban las disposiciones de este gobierno. 

Luego que V. E. reciba las escrituras y contestacion de lo 
dicho le estimaré se sirva remitirme las primeras y avisarme 
de lo otro, seguro de que corresponderé á su eficacia cuando 
me ocupe en servicio de ese Estado. 

Dios y Libertad. San Luis Potosí, E,iero 10 de 1828.-
J. l!defonso Diaz de León.-N Fernández y Rincón, secre
tario.-Exmo. Señor Gobernador de Coahuila y Tejas." 

El gobernador de ese Estado contestó lo que sigue: 
"Gobierno Supremo del Estado Libre de Coahuila y Te

jas.-Exmo. Señor:-Con esta fecha he dictado las provi
dencias conducentes á que los ciudadanos Melchor y Miguel 
Sánchez Navarro, dueños de los esclavos Cosme Cervantes y 
Francisco Núñez que se refugiaron en ese Estado para que
dar libres, entreguen las escrituras, y digan el precio de di
chos esclavos, con todo lo demás que V. E. se sirve indicar
me sobre esta materia en su oficio fecha IO del mes que acaba 
á que tengo el honor de contestar; renovándole las protestas 
de mi particular consideración y aprecio. 

Dios y Libertad. Saltillo, 3 I de Enero de 1828.-José 
María Viezca,- José Antonio Padilla, secretario.-Exmo. 
·Señor Gobernador del Estado de San Luis Potosí.·• 
, Iguales comunicaciones se cambiaron ambos gobiernos con 
motivo de la libertad del esclavo J ose Ubaldo Diaz y de otros 
cuatro pertenecientes también al Sr. Sánchez Navarro y que 
pudieron fugarse para venir á recobrar SLl libertad al Estado 
-de San Luis. Hay en el archivo del gobierno otros expedien
tes instruidos á petición de esclavos prófugos de los Estados 
,de Nuevo León, Durango y Guanajuato. 

... 
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-~ garro e:- oque de "La Queda." -Escuelas en la ciudad -Reñida el 
ción pres1dencial.-Pronunciamiento del Gral. Santa-Anna.~Proclamas d~i 
f~~rn~~o~Rom
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er~ y del Gral. Fernández,-Los azotados ele la casa de "La 

. os, - evo UCJÓn de la "Acordada,''-Sube á la -presidencia de la Re ú
bli~a el !}ral. D._V1centeGuerrero.-Preparatlvos en la Habana ara una n~e-8ª m{ª!16n ;spanola.-Proclama del presidente Guerrero y del g~bcrnador de 
dan mr:-
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atos escolares.-Renuncia y elección ·ae Prefecto -Ley general 

e expu s1 n contra los españoles.,.......Escenas á que dió lugar, · 

. El estableciTT?iento de la primera imprenta provocó en la 
~tuda~ el entusiasmo de.~scnb1r para el público. Todo el que 
e creta con al~una (ac1h:lad para trasladar sus conceptos al 

papel los daba a luz sm cmdarse del estilo y de la forma U na 
verdadera tempestad de impresos se desató en los úitimos 
meses de 1827. 
d fl plan d~ Montaño, la batalla de Tulancingo. la pérdida 

.e, hergantm "Guerrero," l« ley sobre esclavos y la expul
Slon_ de los españoles, dieron sobrado material á los noveles 
escntores_para tener en constante trabajo á las .cuatro pren• 
sas-de la imprenta del gobierno. , . , .: 
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